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.... eñor L1c . 
e rlos R. Goleo 
Presidente ele 1 
Ciudad 

tora les, 
Cá,n3ra o 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C1uda4 Trujlllo 
D1str1to Nao1onal 

s de noviembre. 1961 

1 ut .. dos. 

Señor Presidente: 

Aprobada por el Sen do en su sesión 

de esta 1 sma fecha y pa .. a 10s fi es const1 tuc1onales 

ele lugar. ne place r, .. itirle la Resol .c1ón poi., medio 

de la cual se prorroga hasta por ses uta días ~ás a 

contar del ta catorce del es áe noviembre en curso. 

lo ctual legislatura, ord1ner1. iniciada el 16 de 
•* 

agosto de 1961. 

o/-

Muy atenta ente. 

orf1r1o Herrera 
Presidente del Senado 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00914 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
~ 1tlh 1 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No .4215 de fecha 8 de noviembre corriente, junto 
al cual desnués de haber sido aprobada por el Se­
nado, remitió usted a 8sta Cámara de Diputados la 
Resolución -:Jor la cual se prorroga hasta por se-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, .a,; , , senta d1as 1as a contar ctel dia catorce del illes de 
noviembre en curso, la actual legi~l~tura, ordina­
ria, iniciada el 16 de agosto de 1961. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remitido al Poder jecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

I 

h s, 
·arad utados. 

jpko 
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~J~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

EJ t/J QMrJ~it 

Señor 
Presidente del Senado de la Re~ública, 
Ciudad .-

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que la Resolu­
ci6n en virtud de la cual se prorroga hasta por sesenta 
días más a contar del dia 14 del mes en curso, la actual 
legislatura ordinaria, iniciada el 16 de agosto de 1961, 
hB sido promulgada en fecha 10 de noviembre de 1961, y 
registrada bajo el No. 5666. 

ªºP. gf7ma. 

-- ... -Muy atentamente, -----
e-·· ~- . -··--- --·-- - - ---- ~-.,..,,,, <.::.:-_ .:-______ - - - e --:::-. -. , 

Arma~r Pacheco; 
becretario de bstado de la Presidencia. 
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